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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 

proveer. Bucaramanga, 16 de marzo de 2021.  

 

 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS  

Secretaria  

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

CARLOS ANDRES JAIMES VARGAS, promueve a través de apoderado 

demanda de DIVORCIO – CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIOGIOSO contra ANNE JULISSA ODUBER PEÑALOZA, por lo que procede el 

Despacho a su estudio de la siguiente forma: 

 

Revisada la demanda presentada, observa el Despacho que la misma 

adolece de lo siguiente: 

 

1. El poder allegado, carente de nota de presentación personal, tampoco 

cumple con los requisitos establecidos en el art. 5° del Decreto 806 de 2020, 

según el cual “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento”. Lo anterior deberá corregirse teniendo en cuenta 

que la remisión de poder mediante mensaje de datos que obra al 

expediente no proviene del canal digital que se informó corresponde al 

demandante. 

 

2..- Existe una indebida acumulación de pretensiones cuando se solicita 

dentro del trámite de divorcio, levantamiento de afectación a vivienda 

familiar, la cual por disposición especial del art. 10 de la Ley 258 de 1996, se 

tramite a través de proceso verbal sumario. (art. 88 numeral 3° del CGP.)  

 

Acorde con lo señalado en el Art. 90 del C.G.P. se deberá inadmitir la 

presente demanda para que la parte demandante la subsane de 

conformidad con lo solicitado en el anterior numeral. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, 

  

R E S U E L V E 
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PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda de DIVORCIO – CESACION DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIOGIOSO, adelantada por CARLOS 

ANDRES JAIMES VARGAS contra ANNE JULISSA ODUBER PEÑALOZA, por lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

 

SEGUNDO: Conforme lo establece el Art. 90 del C.G.P y articulo 6 del Decreto 

806 de 2020., concédase a la parte actora el término de CINCO (5) DIAS 

para que sanee la demanda en la forma indicada en la parte motiva so 

pena de rechazo de la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

anotación en ESTADO N° 037 FIJADO HOY a las 

8:00AM. Bucaramanga, 17 DE MARZO DE 
2020. 

 
 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 


